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ANEXO 2 -ALGUNOS CONCEPTOS 
BÁSICOS SOBRE LOS DELITOS 

1. Trata de personas y tráfico ilegal de 
migrantes 

1.1.-  Trata de personas

1.2.- Tráfico ilegal de migrantes
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Relación entre trata de personas y 
tráfico de migrantes 

Trata de personas Tráfico de migrantes 

2. Plagio de personas 

3. Prostitución 

                                                

 

sí se considera como un 
delito es la promoción y explotación de la 
prostitución, que se conoce como 
proxenetismo.  
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4. Explotación sexual

4.1 Explotación sexual comercial 

actividades sexuales, eróticas o 
pornográficas

menores de edad,

Relaciones sexuales remuneradas con 
niños, niñas y adolescentes

 

                                                

 

Pornografía infantil

 

Turismo sexual
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Espectáculos sexuales públicos y 
privados

 

5. Corrupción de Menores 

                                                

 
6. Explotación laboral 
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Marco normativo nacional 
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Explotación laboral 

Marco jurídico internacional 

Marco jurídico nacional 

Matriz de la normativa 
Normativa 
internacion

al 
Aspectos relevantes 

  

Convenció
n de ONU 
contra la 

delincuenc
ia 

organizad
a 

transnacio
nal 

 
Protocolo 

para 
prevenir, 
reprimir y 
sancionar 
la trata de 
personas, 
especialm

ente de 
mujeres y 

niños 
Protocolo 

de 
Palermo .

 

Convenio 
para la 

Represión 
de la Trata 

de 
personas y 

de la 
Explotació

n de la 
prostitució
n ajena. 
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Protocolo 
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al de 

Menores 

  

Convenció
n sobre los 
Derechos 
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Protocolo 
Facultativo 

de la 
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de la 
Convenció
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Derechos 
del Niño, 
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la venta de 
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prostitució
n infantil y 
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utilización 

de los 
niños en la 
pornografí
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Estatuto de 
Roma de 
la Corte 

Penal 

  

Convenio 
182 de OIT 

sobre la 
prohibición 

de las 
peores 

formas de 
trabajo 
infantil 
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Convenció
n 

Interameri
cana para 
prevenir, 
sancionar 
y erradicar 

la 
violencia 
contra la 
Mujer - 

Belém do 
Pará 

  

Convenció
n sobre la 
eliminació
n de todas 
las formas 

de 
discrimina

ción 
contra la 
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CEDAW 
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Pacto 

Internaciona
l de 

Derechos, 
Económico
s, Sociales 

y 
Culturales 

Normativa 
Nacional Aspectos relevantes 

  

Constitución 
Política de la 

República 
del Ecuador

  

Código Penal
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Código de la 
Niñez y 

Adolescencia
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Código del 
Trabajo 

 

Ley de 
Amparo 

Laboral de la 
Mujer 

  

Ley de 
Migración 
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ANEXO 4 - PLAN NACIONAL  

Definiciones operativas de los  Ejes Plan 
Nacional63  

EJE PREVENCIÓN 

prevención

                                                

 

prevención

prevención

 

EJE INVESTIGACION Y SANCION
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EJE PROTECCIÓN Y REPACION DE 
DERECHOS DE LAS VICTIMAS  

protección y asistencia  
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La reparación incluye: 
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Ley Reformatoria al Código Penal que 
tipifica los delitos de Explotación 
Sexual de los Menores de Edad              

Registro Oficial No. 45 de 23 de junio del 2005 -  
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Ley No.2005-2 
EL CONGRESO NACIONAL 

Considerando 

Que

Que

Que

Que

LEY REFORMATORIA AL CÓDIGO PENAL 
QUE TIPIFICA LOS DELITOS DE 

EXPLOTACIÓN SEXUAL DE LOS MENORES 
DE EDAD 

Art. 1.

Art. 22.- Tampoc o hay infrac c ión a lguna 
c uando una persona mata o c ausa 
lesiones a otra en el momento de ser 
víc tima de un delito de abuso sexua l o 
violación

Art. 2

Art. ... Para los delitos de tra ta de 
personas y delitos sexua les, no se 
c onsidera rán c irc unstanc ias a tenuantes, 
excepto las siguientes: 

1. La c ontemplada en el numera l 5 del 
artículo 29; y, 

2. Que el sospec hoso, imputado o 
ac usado c olabore efic azmente c on las 
autoridades en la investigac ión del 
delito

Art. 3.

6. Ejec uta r la infrac c ión por motivos de 
d isc riminac ión, referente a l lugar de 
nac imiento, edad , sexo, etnia , c olor, 
origen soc ia l, id ioma, relig ión, filiac ión 
polític a , posic ión ec onómic a, orientac ión 
sexua l, estado de sa lud , d isc apac idad o 
diferencia de cualquier otra índole

Art. 4.

Art. ... En el c aso de delitos sexua les y de 
tra ta de personas, se c onsidera rán c omo 
c irc unstanc ias agravantes, c uando no 
fueren c onstitutivas o mod ific a torias de la 
infrac c ión y se ap lic a rán sin perjuic io de 
las c irc unstanc ias agravantes genera les 
seña ladas en el a rtíc ulo anterior, las 
siguientes: 

1. Si la víc tima es una persona mayor de 
sesenta años o menor de d iec ioc ho años 
de edad , persona c on d isc apac idad o 
de aquellas que el Cód igo Civil 
considera incapaces; 

2. Enc ontra rse la víc tima, a l momento de 
la c omisión del delito, en 
estab lec imientos púb lic os o privados, 
ta les c omo los de sa lud , educ ac ión, 
c ulto, investigac ión, asistenc ia o refug io, 
en c entros de rehab ilitac ión soc ia l o en 
rec intos polic ia les o milita res, u otros 
similares; 

3. Aprovec harse de que la víc tima 
a traviesa por una situac ión de 
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vulnerab ilidad , extrema nec esidad 
económica o de abandono; 

4. Haber c ontag iado a la víc tima c on 
una enfermedad grave, inc urab le o 
morta l, o haberle p roduc ido lesiones que 
causen inc apac idad permanente, 
mutilac iones, pérd ida o inutilizac ión de 
órganos, d isc apac idad físic a , 
perturbac ión emoc iona l, trastorno 
psicológico o mental; 

5. Si la víc tima estuviere o resulta re 
embarazada, o si estuviere en puerperio, 
o si aborta re c omo c onsec uenc ia de la 
comisión del delito; 

6. Si la víc tima estuviere inc apac itada 
física o mentalmente; 

7. Tener el infractor algún tipo de relación 
de poder y/ o autoridad sobre la víc tima, 
o si es adoptante, tutor, curador o si tiene 
ba jo su c uidado, por c ua lquier motivo, a 
la víctima; 

8. Compartir c on la víc tima el ámb ito 
familiar; 

9. Conoc er a la víc tima c on anterioridad 
a la comisión del delito; 

10. Si el delito sexua l ha sido c ometido 
c omo una forma de tortura , o c on fines 
de intimidac ión, degradac ión, 
humillac ión, d isc riminac ión, venganza o 
castigo; 

11. Si el delito ha sido c ometido por 
func ionarios púb lic os, doc entes o 
ministros de a lgún c ulto, que han 
abusado de su posic ión para c ometerlo, 
por p rofesiona les de la sa lud y personas 
responsab les en la a tenc ión del c uidado 
del pac iente; o c ua lquier otra c lase de 
p rofesiona l o persona que hub iere 
abusado de su func ión o c argo para 
cometer el delito; y, 

12. Haber utilizado para c ometer el 
delito, a lguna sustanc ia que a ltere el 
c onoc imiento o la voluntad de la 
víctima

Art. 5.

Art. 31.- Se reputará c omo c irc unstanc ia 
agravante de la infrac c ión el hec ho de 
ser la víc tima c ónyuge, c onviviente, 
pariente hasta el c uarto grado de 
c onsanguinidad y segundo de a finidad , 
o ser asc end iente o desc end iente del 
ofensor

Art. 6.

Art. 40.- Las personas que no hayan 
c umplido los 18 años de edad , esta rán 
sujetas a l Cód igo de la Niñez y 
Adolescencia

Art. 7. 

No se interpondrá pena de rec lusión a l 
mayor de sesenta años, exc epto en los 
delitos sexua les y de tra ta de personas, 
c asos en que el sind ic ado tampoc o 
podrá c umplir p risión p reventiva 
domic ilia ria . El que en ta l edad 
c ometiere un delito reprimido c on 
rec lusión, c umplirá el tiempo de la 
c ondena en un estab lec imiento 
destinado a prisión correccional

Art. 8.

Del Delito 
Relativo a la Trata de Personas

De los Delitos Relativos a 
la Extracción y Trafico Ilegal de Órganos

CAPITULO... 
DEL DELITO RELATIVO A LA 

TRATA DE PERSONAS 

Art. ... Constituye delito de tra ta de 
personas, aunque med ie el 
c onsentimiento de la víc tima, el 
p romover, induc ir, pa rtic ipar, fac ilita r o 
favorec er la c ap tac ión, traslado, 
ac ogida, rec epc ión o entrega de 
personas rec urriendo a la amenaza , 
vio lenc ia , engaño o c ua lquier otra forma 
fraudulenta , c on fines de exp lotac ión 
ilícita, con o sin fines de lucro. 

Para efec tos de esta infrac c ión, se 
c onsidera exp lotac ión toda forma de 
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traba jos o servic ios forzados, esc lavitud 
labora l, venta y/ o utilizac ión de personas 
para mend ic idad , c onflic tos a rmados o 
reclutamiento para fines delictuosos. 

Art. ... La trata de personas será reprimida 
c on rec lusión menor ord inaria de seis a 
nueve años, siempre que no c onstituya 
exp lotac ión sexua l. Si la víc tima fuere 
una persona menor de d iec ioc ho años, 
la pena será de rec lusión menor 
extraordinaria de nueve a doce años. 

Art. ... La pena será de rec lusión mayor 
extraord inaria de doc e a d iec iséis años 
c uando en la c omisión del delito 
estab lec ido en el a rtíc ulo anterior 
c onc urre una o más de las siguientes 
circunstancias: 

1. Que la víc tima sea menor de c a torc e 
años de edad; 

2. Que, c omo c onsec uenc ia del delito, la 
víc tima sufra lesión c orpora l g rave o 
permanente, o daño psic ológ ic o 
irreversible; 

3. Si el infrac tor es c ónyuge, c onviviente 
o pariente hasta el c uarto grado de 
c onsanguinidad o segundo de a finidad , 
asc end iente o desc end iente de la 
víctima; y, 

4. Cuando el infrac tor se aprovec hare de 
la vulnerab ilidad de la víc tima o ésta se 
enc ontrare inc apac itada para resistir la 
agresión. 

Art. ... Quien venda, c ompre o rea lic e 
c ua lquier transac c ión, en virtud de la 
c ua l una persona es entregada, por 
pago o c ua lquier otro med io, c on fines 
de exp lotac ión, será sanc ionado c on 
rec lusión menor ord inaria de seis a nueve 
años. Constituye tenta tiva la oferta en 
venta. 

Si la víc tima fuere una persona menor de 
d iec ioc ho años, la pena será de 
rec lusión mayor extraord inaria de nueve 
a doc e años; y, si fuere menor de doc e 
años, la pena será de doc e a d iec iséis 
años de reclusión mayor extraordinaria. 

CAPITULO... 

DE LOS DELITOS RELATIVOS 
A LA EXTRACCIÓN Y TRAFICO ILEGAL 

DE ÓRGANOS 

Art. ... Quien, en forma dolosa , extra iga , 
tra fique, transp lante, venda o c ompre 
órganos, sustanc ias c orpora les o 
materia les ana tómic os de c adáveres 
humanos, será reprimido c on p risión de 
tres a cinco años. 

La pena será de rec lusión menor 
extraord inaria de tres a oc ho años, si 
estos órganos, sustanc ias c orpora les o 
materia l ana tómic o p rovienen de 
personas vivas. 

Si los órganos, sustanc ias c orpora les o 
materia les anatómic os pertenec en a 
personas menores de d iec ioc ho años de 
edad o a personas c on d isc apac idad , la 
pena será de rec lusión mayor 
extraordinaria de doce a dieciséis años. 

Si c omo c onsec uenc ia de la extrac c ión 
de órganos, sustanc ias c orpora les o 
materia les anatómic os, se p rodujere la 
muerte o una inc apac idad tota l y 
permanente, se ap lic a rá la pena de 
rec lusión mayor espec ia l de d iec iséis a 
veinticinco años. 

Si el autor del delito es un p rofesiona l 
méd ic o, obstetra o a fín, a más de las 
penas seña ladas en este Capítulo, 
quedará inhab ilitado en forma 
permanente para el ejerc ic io de su 
profesión o actividad

Art. 9.

Art. ... Será reprimido c on rec lusión 
mayor ord inaria de c ua tro a oc ho años, 
quien someta a una persona menor de 
d iec ioc ho años de edad o c on 
d isc apac idad , para ob liga rla a rea liza r 
ac tos de na tura leza sexua l, sin que exista 
acceso camal

Art. 10.
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Art. 11.

Art. 12.

Art. 13.

"Art. ... Quien solic ita re favores de 
na tura leza sexua l, para sí o para un 
terc ero, p reva liéndose de una situac ión 
de superioridad labora l, doc ente, 
relig iosa o simila r, c on el anunc io expreso 
o tác ito de c ausar a la víc tima, o a su 
familia , un mal relac ionado c on las 
leg ítimas expec ta tivas que pueda tener 
en el ámb ito de d ic ha relac ión, será 
sanc ionado c on pena de p risión de seis 
meses a dos años. 

Con la misma pena será reprimido quien, 
de c onformidad c on lo p revisto en el 
inc iso anterior, ac túe p reva liéndose del 
hec ho de tener a su c argo trámites o 
resoluciones de cualquier índole. 

El que solic ita re favores o rea lizare 
insinuac iones ma lic iosas de na tura leza 
sexua l que a tenten c ontra la integridad 
sexua l de otra persona , y que no se ha lle 
previsto en los inc isos anteriores, será 
reprimido c on pena de p risión de tres 
meses a un año. 

Las sanc iones p revistas en este a rtíc ulo, 
inc luyen nec esariamente la p rohib ic ión 
permanente de rea liza r ac tividades que 
impliquen contacto con la víctima. 

Si el ac oso sexua l se c ometiere en c ontra 
de personas menores de edad , será 
sanc ionado c on p risión de dos a c ua tro 
años

Art. 14.

Es violac ión el ac c eso c amal, c on 
introduc c ión tota l o parc ia l del miembro 
viril, por vía ora l, ana l o vag ina l; o, la 
introduc c ión, por vía vagina l o ana l, de 
los ob jetos, dedos u órganos "d istintos del 

miembro viril, a una persona de c ua lquier 
sexo, en los siguientes casos

Art. 15.

Art. 16.

Art. 17.

Si la vio lac ión p rodujere una grave 
perturbac ión en la sa lud de la persona 
violada se ap lic a rá la pena estab lec ida 
para los numera les 2 y 3 del a rtíc ulo 
anterior; y, si le p rodujere la muerte, la 
pena será de rec lusión mayor espec ia l 
de dieciséis a veinticinco años

Art. 18.

De los 
Delitos de Explotación Sexual

Disposiciones Comunes a 
los Delitos Sexuales y de Trata de 
Personas

CAPITULO... 
DE LOS DELITOS D 

 EXPLOTACIÓN SEXUAL 

Art. ... Quien p rodujere, pub lic a re o 
c omerc ia liza re imágenes pornográ fic as, 
materia les visua les, aud iovisua les, 
informátic os, elec trónic os o de c ua lquier 
otro soporte físico o formato, u organizare 
espec tác ulos en vivo, c on esc enas 
pornográ fic as en que partic ipen los 
mayores de c a torc e y menores de 
d iec ioc ho años, será reprimido c on la 
pena de seis a nueve años de rec lusión 
menor ord inaria , el c omiso de los ob jetos 
y de los b ienes produc to del delito, la 
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inhab ilidad para el empleo, p rofesión u 
oficio. 

Con la misma pena inc urrirá quien 
d istribuyere imágenes pornográ fic as, 
c uyas c arac terístic as externas hic iere 
manifiesto que en ellas sea grabado o 
fotogra fiado la exhib ic ión de mayores de 
doc e y menores de d iec ioc ho años a l 
momento de la creación de la imagen. 

Con la misma pena será reprimido quien 
fac ilita re el ac c eso a espec tác ulos 
pornográ fic os o suministra re materia l 
pornográ fic o en c uyas imágenes 
participen menores de edad. 

Cuando en estas infrac c iones, la víc tima 
sea un menor de doc e años o 
discapacitado, o persona que adolec e 
enfermedad grave inc urab le, la pena 
será de rec lusión mayor extraord inaria de 
doc e a d iec iséis años, a l pago de la 
indemnizac ión, el c omiso de los ob jetos y 
de los b ienes produc to del delito, a la 
inhab ilidad del empleo, p rofesión u 
ofic io; y, en c aso de reinc idenc ia , la 
pena será de veintic inc o años de 
reclusión mayor especial. 

Cuando el infrac tor de estos delitos sea 
el pad re, la madre, los parientes hasta el 
c uarto grado de c onsanguinidad y 
segundo de a finidad , los tutores, los 
representantes lega les, los c uradores o 
c ua lquier persona del c ontorno íntimo de 
la familia , los ministros de c ulto, los 
maestros y profesores y, c ua lquier otra 
persona que por su p rofesión u ofic io 
hayan abusado de la víc tima, serán 
sanc ionados c on la pena de d iec iséis a 
veintic inc o años de rec lusión mayor 
extraord inaria , a l pago de la 
indemnizac ión, el c omiso de los ob jetos y 
de los b ienes produc to del delito, a la 
inhab ilidad del empleo, p rofesión u 
oficio. 

Si la víc tima fuere menor de doc e años, 
se aplicará el máximo de la pena. 

Art. ... Quien c on vio lenc ia , amenaza , 
intimidac ión o engaño utiliza re a 
personas mayores de edad , en 
espec tác ulos que imp liquen la exhib ic ión 

tota l o parc ia l de su c uerpo c on fines 
sexua les, será reprimido c on rec lusión 
mayor ordinaria de cuatro a ocho años. 

Art. ... Quien organic e, ofrezc a o 
p romueva ac tividades turístic as que 
impliquen servic ios de natura leza sexua l, 
será sanc ionado c on rec lusión menor 
ordinaria de seis a nueve años y multa de 
d iez mil a quinc e mil dóla res de los 
Estados Unidos de Améric a y la extinc ión 
de la persona juríd ic a o el c ierre de la 
empresa , si pertenec e a una persona 
natural. 

La pena será de rec lusión menor 
extraord inaria de nueve a doc e años, si 
la víc tima fuere una persona menor de 
d iec ioc ho años de edad y multa de 
quinc e mil a veinte mil dóla res de los 
Estados Unidos de América. 

Se ap lic a rá la pena de rec lusión mayor 
extraord inaria de nueve a doc e años, en 
los siguientes casos: 

1. Cuando la víc tima sea menor de doc e 
años; 

2. Cuando el ofensor se aprovec he de la 
vulnerab ilidad de la víc tima o ésta se 
enc ontrare inc apac itada para resistir, o 
se utilic e vio lenc ia , amenaza o 
intimidación; 

3. Cuando el ofensor sea c ónyuge, 
c onviviente o pariente hasta el c uarto 
grado de c onsanguinidad o segundo de 
afinidad de la víctima; y, 

4. Si tiene el infrac tor a lgún tipo de 
relac ión de c onfianza o autoridad , o si es 
representante lega l, padrastro o 
madrastra de la víc tima o ministro de 
culto. 

Art. ... El que, por c ua lquier med io, 
adquiera o c ontra te ac tividades 
turísticas, c onoc iendo que imp lic an 
servic ios de na tura leza sexua l c on 
personas menores de d iec ioc ho años de 
edad , será sanc ionado c on rec lusión 
mayor ordinaria de ocho a doce años. 

Art. ... El que promueva, induzc a , 
partic ipe, fac ilite o favorezc a la 
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c aptac ión, traslado, ac og ida , rec epc ión 
o entrega de personas rec urriendo a la 
amenaza , vio lenc ia , engaño o c ua lquier 
otra forma fraudulenta c on fines de 
exp lotac ión sexua l, será reprimido c on 
rec lusión mayor ord inaria de oc ho a 
doc e años. Si la víc tima fuere una 
persona menor de d iec ioc ho años de 
edad, se aplicará el máximo de la pena. 

Se ap lic a rá la pena de rec lusión mayor 
extraord inaria de doc e a d iec iséis años, 
c uando c onc urran una o más de las 
siguientes circunstancias: 

1. Si la víc tima fuere una persona menor 
de doce años; 

2. Si hay abuso de autoridad , o de una 
situac ión de nec esidad o vulnerab ilidad 
de la víctima; 

3. Si el ofensor es c ónyuge, c onviviente o 
pariente hasta el c uarto grado de 
c onsanguinidad o segundo de a finidad 
de la víctima; 

4. Si el infrac tor tiene a lgún tipo de 
relac ión de c onfianza , autoridad , si es 
representante lega l, pad rastro o 
madrastra de la víc tima o ministro de 
culto; y, 

5. Si la víc tima, c omo c onsec uenc ia del 
delito, sufre una lesión físic a o daño 
psic ológ ic o permanente o c ontrae una 
enfermedad grave o mortal. 

Art. ... En el c aso de que por la c omisión 
de c ua lquiera de los delitos de este 
Capítulo, se p rodujera la muerte de la 
víc tima, la pena será de rec lusión mayor 
especial de dieciséis a veinticinco años. 

Art. ... El que induzc a , p romueva, 
favorezc a , fac ilite la exp lotac ión sexua l 
de personas menores de d iec ioc ho años 
de edad , o de las que tienen 
d isc apac idad , a c ambio de 
remunerac ión o c ua lquier otra 
retribuc ión, o se aprop ie de todo o parte 
de estos va lores, será sanc ionado c on 
pena de rec lusión menor ord inaria de 
seis a nueve años y el c omiso de los 
b ienes adquiridos c on los frutos del delito 

y a l pago de la indemnizac ión de daños 
y perjuicios. 

Si la víc tima es menor de c a torc e años, 
la pena será de rec lusión mayor 
extraord inaria de doc e a d iec iséis años. 
En c aso de reinc idenc ia , la pena será 
rec lusión mayor espec ia l de d iec iséis a 
veinticinco años. 

CAPITULO 
DISPOSICIONES COMUNES A LOS DELITOS 

SEXUALES Y DE TRATA DE PERSONAS 

Art. ... En el c aso de c onc urrenc ia de 
delitos sexua les y/ o de tra ta de personas, 
las penas se ac umula rán hasta un 
máximo de treinta y cinco años. 

Art. ... En los delitos c ontemplados en el 
Título VIII, del Lib ro II del Cód igo Pena l, la 
ac c ión pena l p resc rib irá en el dob le del 
tiempo de la pena máxima prevista para 
c ada infrac c ión, sin que el p lazo pueda 
exc eder de c inc uenta años. La pena 
p resc rib irá en un tiempo igua l a l dob le 
de la c ondena, pero el p lazo de 
p resc ripc ión nunc a será mayor de treinta 
y cinco años ni menor de cinco años. 

Art. ... El c omportamiento púb lic o no 
p rivado de la víc tima, anterior a la 
c omisión del delito sexua l o de tra ta de 
personas, no será c onsiderado dentro del 
proceso. 

Art. ... En los delitos sexua les, el 
c onsentimiento dado por la víc tima 
menor de d iec ioc ho años de edad , será 
irrelevante. En los delitos de tra ta de 
personas, el c onsentimiento será 
irrelevante. 

Art. ... Si el autor o responsab les de la 
c omisión de delitos sexua les o de tra ta 
de personas, a l momento de c ometerse 
la infrac c ión, ejerc e respec to de la 
víc tima su pa tria potestad o 
representac ión lega l, será sanc ionado, 
además de la pena c orrespond iente, 
con la pérdida indefinida de éstas. 

Art. ... Cuando los med ios de 
c omunic ac ión hic ieren apología de 
delitos sexua les y de tra ta de personas, 
los respec tivos representantes lega les 
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serán sanc ionados c on multas de hasta 
veinte mil dólares de los Estados Unidos 
de Améric a , sin perjuic io del c omiso de 
los p roduc tos o med ios empleados para 
su comisión. 

En c aso de reinc idenc ia , se p roc ederá a 
la c lausura y reversión de las frec uenc ias 
o autorización para su funcionamiento. 

Art. ... Lo relac ionado c on libertad 
c ond ic iona l, reduc c ión de penas, 
mod ific ac ión de la pena , suspensión del 
c umplimiento de la pena , c ondena 
c ond ic iona l y libertad c ond ic iona l, 
p revistas en el Lib ro I, Título IV, Capítulo II 
del Cód igo Pena l, no se c onsidera rán ni 
ap lic a rán para el c aso de los delitos 
c ontemplados en el Título VIII del Lib ro II 
del Cód igo Pena l, c uando hub ieren sido 
c ometidos en c ontra de personas 
menores de dieciocho años de edad. 

Art. ... El que a ltera re la identidad de un 
niño; lo sustituyere por otro; suponga un 
embarazo o parto; entregue o c onsigne 
datos fa lsos o supuestos sobre un 
nac imiento; usurpare la leg itima 
paternidad o maternidad de un niño; o, 
dec lara re fa lsamente el fa llec imiento de 
un rec ién nac ido, será sanc ionado c on 
rec lusión mayor extraord inaria de doc e a 
d iec iséis años y multa de quinc e mil a 
veinte mil dólares de los Estados Unidos 
de América
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